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Informe emitido por: CONFEDERACION HIDROGRAFTCA DEL EBRO i

En fecha: MARZO 20f3

El informe se pronunc¡a de ra s¡guiente manera sobre ra üabiridad der proyecto:

l-il Favorabte

[--l No favorabte

¿Se han incluido en el informe condiciones para que la viabilidad sea efectiva en fase de proyedo o de ejecución?

l-il ¡¡o

l. I Si (especificar):

Re,,,q ltád6:,9,.9 ih" 1¡

[-l se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autor¡zándose su infomacién pública, sh condicionantes

[I 9: aprueba. por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información públ6a, con tos siguientes

- 
condicionantes:

{ Se realizara un control ambiental que minimice los efectos de las ac{uaciones prev¡stas en la vegetac¡ón natural.
'/ El depósito de los máteriales procedentes de las actuaciones se realizará en verteoeros autorizados, según la legislación

vigente.

'/ Las tarifas a aplicar a los usuarios se atendrán a la legislac¡ón vigente y tend€rán a una rec{rperación de los costes
asociados.

l-l tt¡o se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El Órgano que ómitió el informe deberá proceder a reptantear
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